
¿Qué documento debo solicitar al médico tratante, hospital o clínica cuando un familiar fallece? 

El documento se llama "Informe Estadístico de Defunción" (INEC) y debe ser escrito, sellado y
firmado por el médico de cabecera o tratante.

  

Si la persona fallecida estuvo hospitalizada con tratamiento, el hospital o clínica deberá
extender el INEC.
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